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Ciudad de Mé 

La Subprocur 
y del Ordenam 
en los artículo 
X, 21, 27 frac 
Territorial de I 
su Reglament 
871-SPA-632 
presente Reso 

ANTECEDENT 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento 
1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y 
ón VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de 
; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025- 
elacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la 
ción considerando los siguientes: 

Se recibió en e ta Entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 

(..) De 
ladran 
hechos 

ATENCIÓN E 1 

e el mes de diciembre los perros se encuentran en una casa. Y todo el día están 
y aullando (..) se encuentran en una casa que no está habitada (..) [Ubicación de los 

calle Cañaverales, número 60-70, casa 15, colonia Granjas Coapa, Alcaldía Tlalpan] (...). 

VESTIGACIÓN 

Para la atenci• n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de I Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así omo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con otivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, es au •ridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la 
denuncia refer nte al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Cañaverales, número 
60-70, casa 15 colonia Granjas Coapa, Alcaldía Tlalpan. 

9 

En este sentid, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realiz 
al inmueble ubicado en calle Cañaverales, número 60-70, casa 1 
Tlalpan, entrev -tándose con una persona del género masculino, quienfarió ser personal de seguridad 
del inmueble; in embargo, no permitió el acceso al personal de escla Entidad y no proporcionó más 
información. C be señalar que se dejó el citatorio correspondiente. 
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Al respecto, la ey de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 	ctjellsg.0 artículo 24 
señala que se onsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión 90 	Waionar dolor, 
sufrimiento, p• er en peligro la vida, del animal o que afecte su bienestar, 91■09., e, 	, luz, alimento, 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridettiLY aliento adecuado 
acorde a su es ecie. 

iskconocimiento de hechos 
Aja Granjas Coapa, Alcaldía 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO 
j  111MA 	‘¡I 	 TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

4 4k 
5.0 	)

TERRITORIAL 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

CIUDAD DE MÉXICO 
DE Us. ritEVISIORmaCiON 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-871-SPA-632 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  m 	9 11  -2025 

Posteriormente en atención al citatorio, se constató que en el inmueble ubicado en calle Cañaverales, 
número 60-70, casa 15, colonia Granjas Coapa, Alcaldía Tlalpan, habitan 2 ejemplares caninos, que 
presentan las siguientes características: 

1. Ejemplar canino macho, color negro, mestizo, talla grande. 
2. Ejemplar canino macho, color café, mestizo, talla grande. 

• Ambos con condición corporal acorde a sus tallas. 
• Sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés. 
• Son alojados al interior del domicilio, donde deambulan libremente. 
• Son alimentados a base de croquetas dos veces al día y cuentan con recipientes de agua a libre 

acceso. 
• Cuentan con cartilla de vacunación actualizadas. 
• Es importante señalar que, los ejemplares no se encuentran, solos en el domicilio por tiempo 

prolongado, así como, reciben dos paseos diarios con duración de 30 minutos cada uno. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a dos ejemplares 
caninos que habitan en el inmueble ubicado en calle Cañaverales, número 60-70, casa 15, 
colonia Granjas Coapa, Alcaldía Tlalpan, toda vez que se constató que dichos animales cuentan 
con condición corporal acorde a sus tallas, sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés, 
deambulando libremente en el domicilio, contando con cartilla de vacunación actualizada, por 
lo que reciben los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 	 b. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos jgrh.para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el qu".4 	-$or lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de lor 	• rfglentos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.4Z-Z9M.  

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citadósqriefiximer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE PLC' 4 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforrOad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamient«Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

Roma Sur 
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SEGUNDO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Júrídicos de 
esta Procurad ría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Nitifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y B enestar a los Animales. 	  

, r  KC AGM/51 
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